
                               Montevideo, 30 de abril de 2024

CIRCULAR Nº 1

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN ABREVIADA Y101935
GRUPO: 531
OBJETO: Reparaciones de Cubierta en Sala de Telecomunicaciones.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

A)  ANTE  CONSULTA EFECTUADA POR UN POSIBLE OFERENTE SE REALIZAN LAS
SIGUIENTES ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES:

PREGUNTA  1:  "con  respecto  a  la  Licitación  Abreviada  Y101935,
consultamos  en  la página de compras estatales, en donde dice Ítems
del  llamado, abajo dice cantidad 766.000,00; este monto que vendría
siendo:  la  cantidad  tope  para  ofertar? ya que la empresa quiere
cargar otro monto y no lo permite."

RESPUESTA 1: Se debe cotizar acorde a lo indicado en los cuadros A y
B  del  Pliego  de  Condiciones. Los mismos se deben adjuntar con el
resto de la oferta tal como indica el numeral 17 de la sección I del
pliego  particular. Los precios que surjan de dichos Cuadros son los
que   se  tendrán  en  cuenta  para  el  comparativo  y  la  posible
adjudicación.

No  obstante,  a  nivel  de  posiciones de SICE se puede utilizar la
funcionalidad  "VARIANTE".  Al  ofertar  en  línea  los  proveedores
deberán  diferenciar  en  su oferta en el campo VARIACIÓN el ítem al
que  se  refiere  la cotización, de esa forma se podrá cotizar en la
misma  posición, la cantidad de ítems que el oferente cotice dejando
en  claro  el  ítem cotizado según lo establecido en el Punto 10 del
Manual "Cotizar en línea" de ARCE:
https://www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-estatales/politicas-

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
11800
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 201318

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y101935 / 03.04.2024
Persona de contacto/Tel.

Bruno Velazquez/155 INT21955
Nuestro nº fax

Nro de Licitacion

Y101935
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ygestion/ofertar-linea

Saluda atentamente,
Álvaro Cajes
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